
Representación voluntaria en la Sede electrónica (Representante para 

medios electrónicos) 

Paso 1  

El representado en Sede Electrónica realiza la Solicitud de inscripción/revocación en el Registro 

Electrónico de Representantes de Extremadura: 

 

1.1 Acceso del Interesado a la Sede electrónica (http://sede.gobex.es). Debe seleccionar Carpeta 

Ciudadana, esto requiere el uso de un certificado digital   

1.2 Interesado propone un Representante a través de Mis representaciones (dentro de Carpeta 

Ciudadana) 

 

 
 
1.3  Interesado pulsa sobre el botón Nueva Representación para dar de alta una nueva representación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
.4 Cumplimentar en el Modelo de Solicitud de Inscripción/ Revocación de representaciones voluntarias a 

través del Registro electrónico de Representantes: Datos del solicitante y el Otorgamiento de 

representación para los actos seleccionados. 
 
1.5 El Interesado pulsa sobre el botón Firmar para Firmar el modelo.  
 
1.6 El representado queda pendiente de que el representante acepte la representación en caso de 

inscripción. 
Paso 2  
El representante debe confirmar la representación en Sede Electrónica: 

 

2.1   El Representante accede a la Sede electrónica (http://sede.gobex.es)  

2.2 El representante selecciona la opción “Colaboradores y Representantes” de la Sede para lo que debe 

utilizar el certificado digital. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2.3 El representante selecciona el tipo de representación: Representación de terceros. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
2.4 El representante selecciona el NIF del representado. 

2.5 El representante pulsa sobre el icono de las acciones. 

2.6 El representante elige el tipo de acción: aceptar, rechazar o cancelar la representación. 

 

Paso 3  

El representante actúa en representación para el/los procedimiento/s seleccionados. 

 

3.1 El representante una vez aceptada la representación, vuelve a la pantalla de inicio de la 

representación para seleccionar el procedimiento y realizar el trámite de dicho procedimiento: 
 

 

 

 

 
3.2 El representante puede rescatar un expediente que esté tramitando, buscar expedientes o crear un 

nuevo expediente para esto último se pulsa sobre el botón “Nuevo”. 
 
3.3 Al pulsar sobre el botón “Nuevo” (del paso anterior) se despliega el formulario de este 

procedimiento para ser cumplimentado por el representante. Nótese que en datos del Solicitante 

aparecen los datos del representado. 
 

 


